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ADVERTENCIA. -== 1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
__ — DE DUpCRLDB —2—A) *KA

clknslazgseVlinorfn Te InkRen“nzypls"ansa"dzgcrn“a EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mes.. . 2 pesotas. i Por 1 mes. 3,50 posotas 
ReVtD“anlp,i070“?P“tosa0°su promulgación ’ " en ehlns Y Ex Las «—As DE La INIPRENTA, por 8 meses: 18:80 : For 8 meses: 12,50 :

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- NAGA np PENEETENATA Por 1 año... 20,50 ” i Por 1 año. 24 "
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAvA D DEnEAutnuin. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.° del Código civil.)___________________________________ _________________________________________________________

PARTE OFICIAL Se admitirán proposiciones en (Aquí la proposición que se ha- la instrucción para la administra-
— el Negociado correspondiente del ga, admitiendo ó mejorando lisa ción y cobranza de cédulas perso-
,, Ministerio de Fomento, en las y llanamente el tipo fijado; pero nales, aprobada por Real decreto

horas hábiles de oficina, desde advirtiendo que será desechada de 27 de Mayo de 1884, y por lo
DEL el dia de la fecha hasta el 28 de toda propuesta en que no se ex- tanto distribuidas por sus depen-

_____ _ — , • . T c • prese determinadamente la can- dientes las hojas declaraciones ajus-
CONSEJO DE MINIS i ayo próximo, y en as Seccio tidad en pesetas y céntimos, es- tadas al modelo número 1, el cual

nés de F omento de todos os Go- crita en letra, por la que se com- aparece inserto en el Boletín ofi-
SS MM el Rey y la Reina Liemos civiles de la Península, promete el proponente á la eje- cial correspondiente al 1.° de Julio 

— 2 A en los mismos días y horas. cución de las obras, así como to- de 1884, se hace preciso que di-
Rgnt.ffoy fugus Las proposiciones se presen- da aquella en que se añada algu- chas corporaciones procedan ense- 
ta Real Familia continúan tarán en pliegos cerrados, en pa- na cláusula.) guida á reunir las hojas á que se
en esta Corte sin novedad en pel sellado de la clase 11.a, arre- (Fecha y firma del proponente.) refiere el citado art. 26 y redactar 
su importante salud glandose al adjunto modelo, y la dentro del presente mes de Abril

P ’ cantidad que ha de consignarse --------------—---------- sin falta, en consonancia á lo que

----------- —  previamente como garantía para - Ayy- - - - - - - - - - preceptúa el artículo 27, el padrón . 
..- - - - - - - - - tomar parte en la subasta será U' arreglado al modelo núm. y que
MI )• de 14.700 pesetas en metálico, = junto con el numero 3 se inserto

-a — . 2. también en dicho periodico oficial:
= o en efectos de la Deuda publica Don Emilio Miranda, Gobernador cuyos documentos remitirán á esta

Dirección aeneral de Obras al tipo que les está asignado poi civil interino de esta provincia, Administración de Contribuciones 
Dirección gener las respectivas disposiciones vi- dunlicado los Ayuntamientos

publicas. -, . • Hago saber: Que en virtud de 3 por aupncauo ios —) —1.2
gentes, debiendo acompañarse a providencia dictada por este Go- acompañados de los correspondien-

En virtud de lo dispuesto por cada pliego el documento que bierno ha sido admitida la renun- tes resúmenes expresivos de las ce- 
Real orden de 2 de Junio de 1890, acredite haber realizado el depó- cia presentada por D. Braulio de dulas personales de cada clase que 
esta Dirección general ha señala- sito del modo que previene la i e- Pablo y Gorrosari, vecino de Villa- sean necesarias y de la lista cobra- 
do el día 2 del próximo mes de ferida instrucción. nueva de Cameros, de la mina de toria que habrá de formarse con
Junio, á la una de la tarde, para En el caso de que resulten dos cobre argentífero denominada La arreglo al modelo numero 3 ya ex- 
la adjudicación en pública subas- ó mas proposiciones iguales se Ascensión, sita en término de Brie- presado.
ta dp la construcción de la carre- procederá en el acto á un sorteo ba, paraje que llaman cuesta de las . 1 com. 1 es 1 )

. taaeiaconsuuccion ueiacane i . AHa decorado en biese dejado de cumplimentar cuan-
tera de Haro á Pradoluengo, sec- entre las mismas. Canales, habiéndose declarado en previene } art 26 antes citado

. . — Madrid 6 de Abril de 1892 El su consecuencia, franco y registra- to Previene ei air. .49)cion comprendida entre Ezca- Mam id b cíe Abiii — p tren n ’ eomnrendía es de absoluta necesidad que inme-
ray y el límite de la provincia de Director genera , . . ata ina. Logroño 13 de Abril de 1892. diatamente lo verifiquen, sin dar
Burgos, en la de Logroño, cuyo Modelo de proposición. __Emilio Miranda lugar á responsabilidades; y para
presupuesto de contrata es de D. N N , vecino de..... , según " ’ que esta Administración pueda

. 283.236'13 pesetas. cédula personal núm , entera-  *----- cumplir lo que determinan los ai-
La subasta se celebrará en los do del anuncio publicado con fe- non i n nAmprpmNPO tícu os 31 Y. • • de are eri a

términos prevenidos por la ins- cha 6 de Abril Último y de las ADMINISTRACION DE COMMLULIONLS trucción y dirigir, en eu consecuen-
trucción de 11 de Septiembre de condiciones y requisitos que se DE LA . cía, á la Dirección genera e ra-
1886, en Madrid ante la Dirección exigen para la adjudicación enpú- PROVINCIA DE LOGROÑO mo ántes del 15. eayo, un es-
general de Obras publicas, situa- blica subasta de las obras de cons- --- tado comprensivo del numero de
®• > corretera de Haro á cédulas personales de cada claseda en el local que ocupa el Minis- tracción ae la caí tercia uc nai o c -"=== 9a 1, di+ni-
. ,1p prit, hallándose de Pradoluengo, sección de Ezcaray Cédulas versomales. que sean necesarias par a Ja distn
terio de 1 omento, hallándose de Aovineia de Bur- bucion de la provincia con destino
manifiesto, para conocimiento U" I de Logroño se com- circular al año próximo, es indispensable
del público, el presupuesto, con- promete á tomar a su cargo la que los Ayuntamientos remitan á
diciones y planos correspondien- construcción de las mismas, con Llegada la época en que los esta oficina, ántes del día 10 de 
tes, en dicho Ministerio y en el estricta sujeción a los expresados Ayuntamientos deben tener reuni- Mayo inmediato, el padrón dupli- 
Gobierno civil de la provincia de requisitos y condiciones, por la dos todos los antecedentes que pre- cado que con el resumen y lista 
Logroño. I cantidad de ‘ viene el párrafo 2.° del art. 26 de cobratoria correspondiente deter-
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mina el art. 30 de la misma ins- ' jugar dicho déficit, no permitiéndose Hago saber: Que el martes tres del mos en junto á venta libre de uno á
tracción, cuyos documentos habrán el repartimiento general vecinal, es el próximo mes de Mayo y hora de las tres años económicos, ósea 1892-93,
de ser extendidos en papel de ofi- | medio ménos gravoso para los vecinos, once de su mañana, tendrá lugar en la 1893-94 X 1894-95, con sujeción en un
ció ó reintegrados al efecto. | el de establecer un arbitrio extraordi- sala Audiencia de ‘41 .7 ron la todo al pliego de condiciones y reglas
-n . . 1 . Atiaiencia de este juzgado con la del reglamento, obrantes de manifiestoLOS Ayuntamientos que nara nano sobre artículos no comprendidos I - 1.— 1 o . ,7 ,• . 1 1 rebaja del veinticinco por ciento de su en la Secretaria de la corporación mu-

atenciones municipales acuerden en la tarifa general de consumos por : , , , . nicipal EIRPI1-, . . primitiva tasación, la segunda subasta —er—r —Pede 08 derechos y
imponer recargos sobre este im- unanimidad acuerda: recargos ascienden en total á 990’67
puesto, el cual, según el art. 2.° de 1.° Queso proponga al Gobierno anea." ana ia icanteei pesetas. Después de cubierto el cupo
la instrucción vigente, no podrá los recursos extraordinarios comprendí- el pueblo de 1 reviana, que se deslinda Y regal 803 ex presados, se admi tiran pu- 
exceder del 50 por 100, lo pon- dos en la siguiente á continuación bajo las condiciones que Jas a ana,.y para hacer posturas
- , v ) 1 P 1—1 sera indispensable depositar el 2 ñordran en conocimiento de esta Ad- —H • también se indican al pie, embargada 100 del mencionado total, como garan-
ministración antes de principiar el a 2,8. E > como perteneciente á D. León Ruiz tía, y prestar fianza á satisfacción del
año económico, por medio de copia s ? & 3 88—2 Abad, vecino da Bilbao, en el juicio Ayuntamien to conforme á reglamento,
certificada del acuerdo tomado con .8 o ,335 ejecutivo que contra éste sigue el Pro- sin que pueda exceder de la 4.a parte
— . • • 9 C § o‘2 2) del precio de adjudicación.dicho objeto; y, en caso negativo, . -g 5 38.53 curador D. Calixto Pérez y Díez, en Si en la primera subasta no hubiera
comunicar haber renunciado á la : : 3 o " s k 8 concepto de apoderado de D. Pablo rematante, se celebrará una segunda el
imposición do dicho recargo con- ——di ~ ” 393 Ruiz Abad, del propio vecindario, so- día 3 de Mayo, de diez á doce de la
forme dispone el art. 3.” de la re- g 2 iyg bre pago de mil pesetas, réditos y cos- “no 13 de Abril do 1892 .
penda instrucción, para cuyo exac- ° g 135 tas. Aleave,"Ant3nso chri.de 1892.—E1
to cumplimiento y evitar responsa- • : & 2 388 pts Cts
bilidades podrán consultarse los a • s’s & ________- t . .
D 1 , , .. S 5 ——on—rancisco IbarraJauregui, Alcal-
Boletines oficiales de la provincia 2 _ _ _ . 8 % . Una casa en la calle Real, de Presidente del Ayuntamiento de
correspondientes al 30 y 31 de + 7 8 88 sin número, que se compone esta villa,
Julio de 1884, donde aquella fué ------- ;-------.se 3 8* pisos'^disvan ^oimhmídos Hago saber: Que el Domingo 24 del
publicada. 886 ? 8 S8e dXdraTadóbe midese! actual de diez á doce de su mañana se

Logroño 12 de Abril de 1892. y > 389 senta y cinco metros cuadra- procederá al arriendo de las especies de
—El Administrador de Contribu- * * 3 52 È--S" dos, y linda por Norte, otra consumes para 1892-93 en la sala de
Clones Aurelio Cabeza —oooloi 883 casa de Pedro Ruiz Olalla; remates de este Municipio, haciéndose
ciones, Aurelio cabeza. —%------- ---------- §88 y por Este y Oeste, calles pu‘ en la primera hora ó sea de diez á once

-------- —---- @85 89 ' “* blicas: tasada en mil qui- de todas las especies en globo á venta 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 6 358 85 $89 nientas noventa ydos pese- "BeeauA les.sonaEanos.auy de fresen:

o g 3 2 g. tas cincuentacéntimos, y sa- Pescados de mar y
g g = 88 3-8 le á la venta con la rebaja río, carbón vegetal, conservas de fru-

CLAVIJO : 8 o.8 183 del veinticinco por ciento en tas, dehortalizas y verdura, jabón du-
— í PE3 a,8 &53 la cantidad de mil ciento no- rey blando y sal común, y sien dicha

:_ _ _ _ _ _ _ 8’7 28% venta y cuatro pesetas trein- primera hora no hubiese postor por ‘°-
r. t i i — . o ^1 8.8 - an 1104 un das ellas, se continuara en la segundaBou Cipriano abaria Bastida Saoro. — S c $ la y seis céntimos 11U4 50 1 1 • ; , 1 , . O. 9 19 PI $19 g3 8 s 8 hora el rematea la venta eselusiva por

tario del Ayuntamiento constitucio— 886 8 ge Gi* Condiciones: las especies de líquidos y carnes fres-
nal de Clavijo, • i + 1 9 8 s 2 &- easy saladas y á venta libre por las
(6 .0 nr — o_ _ _ _ *_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 2 • Primera. Para tomar parte en esta restantes, cuyos arriendos se sujetarán

e i co. ue alfolio cuatro de i 2.° Que se cumpla con lo mandado segunda subasta, deberá consignarse á las condiciones que se hallan de ma- 
bro de actas de la Junta municipal de | 20 • i , jit , nifiesto en la Secretaría del Avunta-... r ri r . , en la regla 2. de la Real orden de 3 de previamente en la mesa del Juzgado o .17 , , " ",este Distrito, so halla la que copiada A , ; oo .. 7 , ... . miento, de las cuales se dará lectura al
dice así: Agosto de 1878, remitiendo al Sr. Go- en el establecimiento destinado al efec- dar principio al remate que se efectua-

«En la villa de Clavijo á treinta de bernador civil de la provincia, para su to, el diez por ciento de la cantidad por- rá por-pujas á la llana, consignándose
Marzo de mil ochocientos noventa v inserción en el BOLETIN OFICIAL, copia que sale á la venta. el 2 por 100 del importe del cupo para
i -o • i le 7 literal del acta que además ha de fijar- s.a, • i í, hacer postura y presentando fiador á
dos. Reunidos en sesión extraordinaria )) , . - Degunda. No se admitirá postura satisfacción del Ayuntamiento para la
previa convocatoria, los Sres. Concela- se a pú lico, y lascunr o e p azo a que no cubra las dos terceras partes de adjudicación.
les y asociados que á continuación se que se.re ere a regla 4. (y sin dejai la suma mencionada. Briñas 11 de Abril de 1892.—Fran-
. , . , finar el primer trimestre a que se refie- cisco Ibarra.expresan, componentes, la Junta mu- ---------- , , 1 ,

i a , rv a . re la Real orden de 14 de Marzo de Advertencia: -------nicipal de este Distrito bajo la presi- 162 - .ai, r T . , ..301 - 1890) se manden a dicha autoridad los 1 i Don José Mana Ruiz Galan, Alcaldedencia del señor Alcalde D. Emeterio - , , . a Aun cuando en autos no aparece el constitucional dp est, villa’a, G.
ti —, ,. „ . documentos a que la regla 4. se con- 1210 i .-T’tona ae esta V nia de Urà-
Lumbreras Jalon, por el infrascrito Se- , 1 . . titulo de pertenencia de la finca que sa- balos
. .,1 — v trae, para que previos los informes 1 _cretario se dio lectura a la Real orden prevenidos en la 5 a tenca 6 bien , le a subasta por no haberlo presentado Hago saber: Que por acuerdo del 

circular, fecha 14 de Marzo de 1890, áI 9.1el ejecutado en el acto del requerimien- Ayuntamiento y asociados contribu—
la de 5 de Abril de 1889 y á la que ésta X" es al.Excmo. Sr. Ministro- de la to que con tal objeto se le hizo, se ad- yentes, “ arriendan á venta libre y 
declara vigente de 3 de Agosto de 1878, , , ... . , , vierte á los licitadores o ue la escritura en conjunto, los derechos que deven-

enterados 1 ... Con ° que se dió por terminada la ederes que la escritura guen en esta población y su termino2 . . " 2 i 05 concurrentes, en con- sesión que firman los Sres. concurren- de venta se otorgará sin inconveniente por el consumo de las especies com-
formiddd lo prevenido en la regla 1." tes que saben, de que certifico.-Eme- alguno puesto que del mismo ejecutivo prendidas en la tarifa oficial vigente,de la disposición 2. de dicha Real or- , • T , —.21).,, . . durante el proximo ano económico de
den de 3 de Agosto de 1878 procedie- terio Lumbreras.-Gabriel Gutiérrez. resulta el dominio de aquel predio, ins- 1892-93, cuyo remate tendrá lugar en
r on á revisar el Presupuesto ordinario —omingo Blasco.—Aquilino Martí- onto en el Registro de la Propiedad de esta casa consistorial el día 24 del pre
para el año aononi . 7800,1QQQ nez.—Alejo Cabezón.—José Simón.— este partido, á favor de D. León Ruiz sente mes, de diez á doce de su mañana,

iutXi 1883, Saturnino Muñóz.—Esteban Martínez. Abad. bajo el ti po total de 9.833’72 pesetas á
< tin de intioducir en el mismo todas — • 0) • — que asciende el cupo del Tesoro v re-
las economías que sin perjuicio de los q ShAnn. ictonanoBlasco. Quien quisiere hacer postura á dicha cargos autorizados.
servicios se pudieren realizar y no re- priano Labarta, Secretario. finca, acudirá indicado día y hora al La licitación se verificará por pujas
saltando posible ninguna por hallarse , X para que conste, cumpliendo con local designado, donde se adjudicará en á.la llana y el arriendo en su caso se
aiustadoipXJ lo acordado, libro la presente visada 1 , , ajustara a las condiciones que aparecenastado dicho, resupuesto en un todo por el Sr. Alcalde que’irmo en Ca el mas animoso postor. fijadas en el expediente de su razón, el

as necesidades de la localidad, la | . , | . ’ Dado en Haro á ocho de Abril de cual se halla de manifiesto al público
Junta municipal, ratificando su apro- I Ochocientos noventa v Morzode.mil mil ochocientos noventa y dos.—Benig- en In Secretara deoste Municipio. Si en
bacion a la totalidad de ingresos en la ° nocientes noventa ) dos.— Cipriano o la primera subasta no hubiere remate,■ cantidad que aparecen censuados de Labarta.-V.-B.--El Alcalde, Lum- no Marta y Martín.—Ante ií, Li- se celebrará una segunda bajo ias mis
cuatro mil ciento cincuenta y ocho ne- breras. cenciado, Ladislao Ruiz Eguiluz. mas condiciones por igual tipo, en

, , . , • P- _ _ _ _ _ _ _ _ ___ _________ idéntica forma y a las propias horas á
se as noven a y siete céntimos, por lo *los diez días después, y en ella se ad—
que aparece todavía subsistente un dé- Sección Judjejn ANUNCIOS ..aid. mitirán posturas por las dos terceras
ficit de mil doscientas ochenta y tres partes del importe que queda fijado
pesetas sesenta y nueve céntimos te- =i . como tipo de subasta, adjudicándose al
niendo en cuenta que en los ingresos seDon Benigno Martín y Martín, Juez EI día 23 del actual y hora de diez ficitación. 3 1 postor sin ulterior 

han consignado cuantos recursos auto- | de primera instancia de esta ciudad ! á doce de la mañana, tendrá lugar en Grábalos 10 de Abril de 1892.-Jo- 
rizan las leyes vigentes, y que para en- I esta casa consistorial la 1. subastado sé María Ruiz.

aro y su partido, ′ los derechos de las especies de consu- ’ ......     *
IMPRENTA PROVINCIAL
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